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MINISTERIO DE TRANSPORTI~ 
DIRECCIÓN Tlcl{IUTORIAL MAGDALENA 

IU<:SOLUCJÓN Nº .i DIDOll 

,., i,\ 1·1." tl h, !.' ,·¡ 11 -· t I f 

''Por la cual se resuelve un 1Tcurso de reposición i111t:rr11csln por el Representante Legal de la 

Cooperativa Je Tra11sporladorcs dd sur del Magdale11a "COOTRASURMAG", eo11lra la 
Rcsolueiúu No 0037 del 11 de Scptie111lire del 2011." 

l'-1, Oll<FCTCJR TI'RRITURIJ\L MAGDALENA DEL MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, 

En ejercicio ele las facultades lcgaks, y en especial las conferidas en el 11umcn1l 7, del 
Artículo 17 del Decreto 087 del 17 de enero de 2011, y las establecidas e11 el Decreto 17,¡ 
Je fobrcro 5 de 2001; 

CsJNSIUERANDO: 

1.- Que mediante escrito MT 20112·170022°15-2 l)LL 24 AgostD del 2011, la cooperativa 
"CCJOTRASlJRMJ\G., solicitó asig11ació11 de capacidad Trnnsporladora c11 una cantidad de 
Nueve (9) vehículos discriminadns a,;í: Microb11s (6), 11usctas (2), y Bus (I); con el fin de 
ejecutar el contrato cc:lcbrado con la empresa lnsliluciún Educativa Departamental 
,rBie11ve11ido Rodríguez". 

2.- Que, al realizar el estudio de verilicación y cumpli111ic111o Je las condiciones normativ:is, 
para decidir sobre la solicilud de asi~:,iwcilln de c;1pacidad Tra11-;portadora, radicada el 211 de 
agosto de 20 l 1; se encontró que la mismn no c11111plía con la normativid:id debido que era 
ostcnsiblcmenlc cxtcniporú11ea, dado que supuó el tórminu de los seis (06) meses previsto 
por la Ley, que te11it1 la empresa posterior a su habilitación para darle cumplimiento al 
parúgrafo 2" del arlic11lu 13 del Decreto 174 dél 2001, donde estipula el tcnuino 
improrrogable es seis (6) meses para poder acnxlitar los requisitos establec:idos en los 
numerales 5, 6 y 14, el cual se inician partir ele la ejecutoria de la resolución de que habilitó 
Lt empresa en la modalidad espcciai. l'or lo tanto, bajo Resolución No 0037 del 11 de 
Septiembre del 201 1, donde se le neg<'i la su licitud de asignación de capacidad transportadnra. 

3.- Que este actn ad111i11istrativo fue dcbidarncntc notificado al Representante Legal de la 
empresa CüOTRASLIRMAG., el día 22 de Septiembre del 2011, por parle de esta Dirección 
Territorial. El dí~ 29 de septiembre del 2011, el representante legal mediante oficio 20 11-
147-002811-2 del 29 de Septiembre 21) 1 1, inlerpunc Recurso de Reposición y en subsidio de 
Apelación contra la Resolución No 0037 del 22 ele Septiembre del 2011, basúnclosc en la 
OLA INYIUtNAL, que azotó todo el !erritorio nacional, y ~.e declaro una situación Je 
Desastre Nacional en lodo el Terrilorio(Dccrclo 4579 del 7 de Diciembre del 201 O), lo que 
llevo a qut: no pudo iniciar \ns contratos. Adcmús el recurrente nducc q11e se c_kbe expedir la 
asignación de cnpacidad transportadc,ra a la Cooperativa de Transportadores del Sur del 
Magdalena "COOTRASURMACi", pucslo qnc la 1wgación de la rnísnw, viola los derechos 

Ílllldamenta\es de cada una de las fomiiías de los cooperados puc~;to que se vulnera el mínimo 
vital de cada uno de ellos." Situación que no 1.;s cicrta ya que esta Cooperativa dc 
Transportadores del Sur del Magdalena "COOTRJ\SlJRMAC," se encuentra habilitada 
(1mbié11 eu la modalidad de pasajerns por carrc!cra, con la Resolución 117 del 27 ele 
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' "Por la cual se resuelve 1111 ren1rso de reposición intcrpucsto c:ontrn la l<csolució11 No 0017 
del 11 de Septiembre del 2011, ror el Representante l .cgal de la Cooperativa de 

Transportadores del sur Je! Magdalc11a "COOTRi\SURM;\(;"". · 
***A ·A*********************** 

Diciembre dd 2002, adcmús el n:currcnle no demuestra ni aporta evidencias que dc:1mH:stn:n 
la vulneración de esos derechos. 

4.- ()uc, a pesar de lo cxpucstu ell el inciso anterior, el peticionario no sustenta ni acredi!a 
cvide11cia algu11a donde demuestre que el flagelo de la OL;\ INVERNAL, sea el motivo 
principal para no t:umplir con lo c:-.:igidu por la 11ornw, dado q1cc la habilitación que se le 
otorgo a la cmpresri ''COOTR/\SUKMAG" es la de prestar un servicio de Opcr<1ción 
Nacional, lo cunl quiere decir que pedía prcstnr el sc.;rvicio en cualquier ciudad d0l1<lc no 
huhic~c ningl111 tipo de afectaci,)n por el llagclo de la ola invcrrn1l, adcniás nunca manifestó 
ante esta Dirección Tcrrilorial siluació11 alguna, lnmpoco se evidencia un acta de suspensión 
del inicio al contrato firmado por el Municipio de Guama! Magtblcnct y el sdlor !\lex Pinzón 
Montero Rcprcscnta11tc Lcgnl de la empresa "COOTRASIJRMAG". Es decir que no existe 
una sustenta<.:ión probatoria de los mgumcntos aducidos en el n:curso. 

5.- Que, iguallllentc, esta f)irccció11 Territorial, cncucntra que en c:,u mrn11e1lto habrá lugarhay 
lugar a 1111crnr el proceso de la revocatoria de liabilitaciún de la empresa 

·,."COOTRASlJl<MAG", bajo una act,t.,ción administrativa diferente. ',, 

ARTllCIJLO l'IHMERO: No l/epo11a el Jon!enido de la Res,,lución No 0037 del 22 de 
Septiembre del 20 1 1, expedida por la Dirección Territorial Magdakna, de conformidad a las 
rnzoncs expuestas en la parle considcra!ivn. 

ARTÍCULO SECUNDO:' l'u Subsidio Co11ceder el recurso ,le apelación interpuesto y 
remitir todo lo actuado a In Dirección Tran::.purte y Transito del Ministerio de Transporte, 
para que se pronuncie sobre el mismo. 

Se expide e11 la ciudad de Santa [Viaria a los L1 
LI 

Proyectó y ..:l:1boró : EM(' 
]lcvisó : .IJ\IR 

: 28/1 1/20 l 1 

NOTI FÍ()ll !<'.SE Y CÚMPI ,ASic . 
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